
    
 

 

CAPÍTULO XX 
DE LA DIRECCION DEL INSTITUTO DE LA JUVENTUD. 

 
ARTÍCULO 31.- La Dirección del Instituto de la Juventud tendrá las 
funciones siguientes: 

 
I. Definir e instrumentar una política Municipal de la Juventud, que 

permita incorporar plenamente a los jóvenes al desarrollo político, 
económico y social del Municipio; 

II. Definir y ejecutar el Plan Municipal de la Juventud, impulsando la 

igualdad y el respeto a los derechos de los jóvenes del municipio; 
III. Planear, diseñar, desarrollar, coordinar, fomentar, promocionar y 

ejecutar en el municipio, las actividades encaminadas al desarrollo 

integral de la juventud, así como atender a las demandas y 
propuestas emitidas por los jóvenes individualmente o a través de 

los diversos organismos; 
IV. Crear, impulsar y proponer a las distintas dependencias de la 

Administración Pública Municipal, programas y acciones para 

apoyar a los jóvenes del municipio; 
V. Crear, promover y ejecutar programas para mejorar el nivel de vida 

económico, laboral, cultural y social de los jóvenes, involucrando a 
los sectores público, social y privado. 

VI. Las demás que le señalen como de su competencia las leyes, 

reglamentos y otras disposiciones jurídicas vigentes, así como 
aquello que específicamente le encomiende el Presidente Municipal, 
informando oportunamente de las gestiones realizadas y resultados 

obtenidos. 
 

Para el despacho de los asuntos de su competencia, la Dirección del 
Instituto de la Juventud, se auxiliará con las Subdirecciones, 
Coordinaciones, Jefaturas y demás personal que sea necesario. 
 


